
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2021-00308-00 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado, donde le 

informa al juzgado que obtuvo conversación vía whatsapp con 

el demandado quien le suministró un correo electrónico para 

notificarle la demanda, y procedió a enviarle la notificación, se 

le REQUIERE entonces, para que allegue la prueba de lo dicho y 

la constancia de haber sido entregado el mensaje, ya que no 

fueron aportados con el memorial. Es de precisar que con ello 

basta, no se está exigiendo acuse de recibido. 
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